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SUSCRICION PARA LA CAPITAL. 

Pesetas. 

Por un año 12,50 

Por seis meses 6,50 

Por tres id 3.50 

Sl 'SCRlGlOX PAISA FUERA 1>K LA CAPITAI 

Pesetas.i 

Por un año <5 

Por seis meses 8 

Por Ires id 4,50 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS 

g o b í k r n o d e l a p r o v i n c i a 

DE 

B U R G O S . 

Circular núm. 40 . 

Los Sres. Alcaldes del partido jud i -
cial de Castrogeriz se servirán disponer 
que se satisfagan en la Depositaría de 
fondos carcelarios de dicho partido lo que 
son en deber según resulta de la relación 
que se inserta á continuación, concedién-
doles el plazo de ocho días para que lo 
verifiquen; y espero que no darán lugar 
con su morosidad á que me vea preci-
sado á adoptar medidas coercitivas, que 
serán inevitables si desatienden el cum-
plimiento de esta prevención, pues se 
trata de un servicio que no admile d i la-
ciones, por ser de carácter urgente. 

Burgos 22 de Marzo de 1871. 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

J U A N R Ó Z P I O E . 

Relación de los pueblos de esle Par-
tido judicial que están adeudando canti-
dades de las repartidas para presos 
pobres y pagos vencidos hasta el tercer 
trimestre del año económico corriente 
de 1870 á 1871. 

„ Débitos. 
Pueblos y anos de que proceden 

los descubiertos. p e s e t a s . C t s . 

Arenillas d i ftiopisuerga, por 
1868 á 69 79 ,02 

E l mismo, por 1869 á 7 0 . . . 2 3 í , 0 5 
E l mismo, por 1870 á 7 1 . . . 221 ,01 
Barrio de Mufló, por id. . . . 16,49 
Belbimbre, por id. 16,86 
Castellanos de Castro, por id. 30 ,92 
Castril lo Malajudíos, por i d . . 68,54 
Citores del Páramo, por i d . . . 19,06 
Itero del Castil lo, por 1869 á 70 62 ,37 
El mismo, por 1870 á 7 1 . . . 109,14 
Iglesias, por id 120,51 
Los Yudegos, por ¡d 75,44 
I.os Balbases, por id 230 ,30 
Melgar, por id 391,16 
Hontanas, por id 28,34 
Olmil los junto Sasamon, por id. 76,07 
Palacios de Ríopisuerga, por 

1868 á 69 39 ,47 
E l mismo, por 1869 á 70. . . 60 ,45 
E l mismo por 1870 á 7 1 . . . . 55 ,89 

Palazuelos junto á Pampliega, 
por id 57 , 63 

Pampliega, por id 103,34 
Pedrosa del Principe, por i d . . 113,47 
Revil la Vallegera, por id 92 , 03 
Sasamon, por id 94 ,28 
Táraaron, por id 37 ,98 
Vallegera, por id 14,37 
Valles, por 1869 á 70 40 ,53 
El mismo, por 1870 á 7 1 . . . 149,16 
Vi l la ldemiro, por id 28 ,80 
Vij lamediaoil la, por id 21 .52 
Vil lanueva Argano, por id . . . . 20 ,75 
Vi l íaqulrán de los Infantes, 

por id 93 ,69 
Vi l laquirán de la Puebla, por id. 29 ,94 
Vallasandino, por id 31 í , 3 7 
Vil lasidro, por id 16,43 
Vil lasi los, por id 57 ,12 
Vil laverde Mogina, por i d . . . . 40 , 55 
Villazopeqne, por id 25,88 

Débitos totales 3286 ,93 

Importan las deudas de los pueblos 
para el presupuesto de gastos carcelarios 
la cantidad de tres mil doscientas ochenta 
y seis pesetas noventa y Ires céntimos, 
según queda demostrado. 

Castrogeriz 21 de Marzo de 1 8 7 1 . = 
El Alcalde, Pedro Barona. 

A U D I E N C I A D E L D ISTR ITO 
D E B U R G O S . 

Secretaria. 

Por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia se ha comunicado al l imo . 
Sr. Presidente de esta Audiencia, con 
fecha 22 de Febrero último, la Real o r -
den siguiente; 

« l imo. Sr . : Por el Ministerio de Ha -
cienda se comunica á este de Gracia y 
Justicia con fecha 6 del actual la Real 
orden que sigue: La creación del Cuerpo 
de Inspectores de Hacienda acordada por 
decreto de 21 de Enero último, reclama 
el auxil io de todas las autoridades, T r i -
bunales y funcionarios, así del orden j u -
dicial como del administrativo, si las 
Inspecciones han de llenar con fruto su 
difícil misión de corregir los abusos de 
todo género que encuentren y de inves-
tigar la riqueza imponible que perma-
nece oculta. Para el desempeño de sus 

delicadas funciones necesitan los Inspec-
tores estar provistos de toda la autor i-
dad, prestigio y consideración propias de 
quien ha de representar en los respecti-
vos distritos la personalidad del Ministro 
de Hacienda en sus atribuciones de ins-
pección y vigilancia, y á este fin puede 
contribuir poderosamente la cooperación 
de los Jueces y Tribunales de justicia, 
así como de los Registradores de la pro-
piedad y los encargados del Registro 
c iv i l . Así pues, espero merecer del reco-
nocido celo de V. E . que por ese Minis-
terio se sirva comunicar las oportunas 
órdenes á las autoridades, Tribunales, 
Registradores y demás funcionarios que 

-de él dependen, para que reconozcan á 
los Inspectores, cuyo personal, distritos 
en que está distribuido y provincias que 
cada uno comprende se expresan en el 
estado adjunto, y tés presten todo el au-
xil io y cooperacion que de ellos recla-
men en el ejercicio de su cargo. A l m is -
mo tiempo ruego á V. E . se sirva orde-
nar especialmente á los Registradores de 
la propiedad que faciliten á los Inspec-
tores de Hacienda los dalos que les re-

clamen con referencia á sus libros y se 
los exhiban cuando lo soliciten, lo cual 
ningún obstáculo puede oG'ecer, puesto 
que los registros son públicos, según la 
legislación vigente. De Real orden lo 
comunico á V. E. para los efectos con-
siguientes. De la propia Real orden lo 
traslado á V. I. con inclusión de una 
copia de la plantilla del servicio de ins-
pección, á lin de que por todos los fun-
cionarios dependientes se dé exacto cum-
plimiento á la preinserta Real d isposi-
ción en lodo cuanto no se oponga á las 
prescripciones de la ley y á la indepen-
dencia V prerogalivas del poder judic ial . • 

Lo que por disposición de S. I. se 
publica en el presente Boletín oficial, así 
que la copia do la plantilla que se re-
fiere, para conocimiento de todos los 
funcionarios que dependen «I jwu autor i -
dad en los Juzgados de- J f r ^ W i n c i a á 
que corresponde, á l i nde que^se preste 
su exácto y puntual cumplimieulo como 
en la misma se ordena. 

Dios guarde á V . muchos años. Bu r -
gos á 20 do Marzo de 1 8 7 1 . = Y a l e r o 
Campo. 

MINISTERIO QJS GRACIA Y JUSTICIA 

Servicio de Inspección. 

1 .er Distrito. \ 

Central. r 

2." Distrito.1 

Andalucía.. 

, 1 

3 . " Distrito. \ 

\ h 
Valencia . . . / c 

Madrid. 
Toledo. 

, Val ladol id. 
D. Laureano Gutierrez Campoamor. Av i l a . 

D. Juan de Morales^' S e r r a n o . . . . . - , 
Radajoz. 

D. Juan de Morales^' S e r r a n o . . . . . - , 'Cáceres. 
, Ciudad-lleal. 

D. Joaquín María López Puigcerver IGuadalajara 
1 Patencia. 
Salamanca. 

| ' " ' ' ' •.••". . ' " • 1 Segovia. 
Zamora. 

Cádiz. 
Granada. 

D. Julián Zugasti ' Málaga. 
1 Sevil la. 

D. Tomás Fabregas de Medina < , Córdoba. D. Tomás Fabregas de Medina < 
j Almería. 

D. Marcos Hernando Escalera [Canarias. 
' Huelva. 
i Jaén. 

Valencia. 
1). Pió Agustín Carrasco i Alicante. 

Murcia. 
1). José Creagh y Navas: 1 Albacete. 1). José Creagh y Navas: 1 

Raleares. 
D. Ramón Gara le / Castellón. 

Cuenca. 



4 / Distrito.] 

Cataluña . . 

Inspector general. I). Fernando Miranda 
'Gerona 

S u b - I n s p e c l o r . . . D. Manuel Blanco Robles < Huesca. 
J Lérida. 

Sub - t o s pee t o r . . , D. Ramón Oliveros 

Barceíerta. ' laditria mayor de Hacienda m 25 de D i - i pondo á este participe una cenia iglia¡ 

I Zaragoza, j c ¡ e m b r e ,ie j 6 9 o , por el que fueron ven- ! á la que figura en la relación remitida 

didos los derechos de primero, segundo, 

tercero v cuarto medios por 100, ser-
' T e r í m f ' 0 8 ' í vicio ordinario v extraordinario y l o a l 

5.' Distrito.\ 

¡ Inspector. 

• Burgos. 
A lava. 
Guipúzcoa. 
Logroño. 

D. Pascual Al lo laeuirre \Navarra. 

Inspector general. I). Gabriel Secades.. 

mil lar de la vi l la de las Cabezas de 

San Juan á favor de Di Francisco José 

¡ Vi l lavicencio, Conde de Cañete, en em-
! peño al quitar, con alza y baja y sin 

Norte. 

6.° Distrito. \ / ) 

VSub - l n spe c t o r . . . I). Lorenzo Hernando [Sor ia . 
i Vizcaya. 

. Corufla. 
inspector general. I). Pedro Pastor y Mesada i Oviedo. 

ISantander, ¡ ju r i sd i cc ión , estimados todos ellos en 

v 
j León. 

inspector D. Mariano Sanz ¡ Lugo. 
Orense. Galicia 

\ Inspector. 

Madrid 6 de Febrero de 1871 , = M o r e t . = E s c o p i a . = V . Campo. 

; 261 .529 mrs. de renla, cuyo principal, 

á razón de 5 0 . 0 00 el mi l lar , importó 

7 .859 870 mrs., de los cuales, descon-

' lados o 226 . 580 mrs . por el capital de 

j los juros que quedarou á su cargo de-

por la supr imida Dirección de Contribu-

ciones indirectas á la del Tesoro en el 

año 1851, según informa esta ú l t i m a : 

Visto que, según las relaciones remi-

tidas por esa Dirección general á la del 

Tesoro, no aparece indemnizado en con-

cepto alguno el capital de esta carga 

de just ic ia: 

Vista la ley de presupuestos de 1845, 

artículos 7." y 16, refundiendo las alca-

balas y demás rentas prevíncíales en la 

contribución de consumos, y mandando 

abonar á los dueños de las enajenadas de 
Pontevedra i semneñar, pagando en el ínterin la | a Hacienda pública la cantidad que re-

(Gaceta núm. 77.) 

MIN ISTER IO DE H A C I E N D A . 

O R D E N . 

l imo. S r , : Visto el expediente ins-

truido por esa Dirección, en cumpl i-

miento de la ley de 29 de Abr i l de 1855, 

para l levar á efecto la revisión de la 

carga de justicia importante 7.209 pe-

setas 12 cénls. que bajo el núm. 549 

del art. l . ° , capítulo 1.°, Sección cuar -

ta del presupueste de obligaciones gene-

rales del Estado se consigna á favor de 

D. Salvador Pulciani por el equivalente 

de las alcabalas que percibía en la v i l la 

de las Cabezas de San Juan, en la pro-

vincia de Sevi l la . 

Vista una. certificación expedida en 

debida forma por el Archivero general 

de Simancas en 27 de Julio de 1870, 

literal de una carta de venta dada por el 

Rey I). Carlos II y los de su Consejo en 

25 de Diciembre de 1695, dé la cual 

aparece que por otra de privi legio fecha 

21 de Abr i l de 1655 fueron vendidas al 

Concejo, Justicia y Regimiento de la 

vi l la de las Cabezas de San Juan las 

alcabalas de la misma, estimadas en 

154.000 mrs. de renta, que á ratón de 

3 4 . 0 0 0 el mil lar importó su precio 

o . 236 .000 mrs. , de los cuales, descon-

tados 3 , 0 8 0 . 0 0 0 mrs. por el principal 

de dicha renta á razón de 20 . 000 el m i -

llar qile quedó á su cargo satisfacer interiu 

no la desempeñaba, restaron 2 . 158 .000 

m is . , que entregó el Concejo en la T e -

sorería general: que no habiéndose ve-

rificado por la vi l la el desempeño, se 

autorizó á D. Francisco José V i l lav icen-

cio, Cónde de Cañete, por escritura 

otorgada de orden de la Reina Goberna-

dora ei) 22 de Octubre de 1692, para 

que pudiese subrogarse en el lugar y 

derecho de aquella y consumir la expre-

sada renla, percibiendo de la v i l la, lúe 

go que verificase el desempeño, la m is - ; 

ma cantidad que pagaba esta por razón j 

de situado al Tesorero de las alcabalas j 

del partido de Sevüla: que en dicha es- j 

entura además se estipuló que en el caso j 

de consumirse los juros por el Conde de ; 

Cañete, la Corona vendería á este la i 

mitad del situado que se cobraba en be 

! expresada renta al Tesorero general, 

I restaron 2 . 613 .290 mrs. de plata por 

! el crecimiento de 20 á 30 .000 él mi l lar; 

i cuya suma, reducida á vellón, importó 

t 5 919 .955 mrs . , que entregó en la T e -

sultase haberles correspondido en el año 

común del último quinquenio: 

Vista la ley de 29 de Abr i l de 18o5, 

la real orden de 50 de Mayo del mismo 

i año, el art . 9 . ° de la lev de presupues-

sorería general juntamente con la de j U ) S 1859 v los decretos de 50 de Ju-
1 . 3 0 6 . 6 4 5 mrs. por el principal dé l a ¡ 

mitad del situado que consumió para que 

le quedasen libres las expresadas reñías, 

como en efecto asi fueron declaradas: 

Vista otra certificación expedida por 

neficio de la Real Hacienda, en virtud i e l enunciado Archivero en 28 de Junio 

de real orden de 6 de Febrero de 1688, 1 , k í 1 8 7 0 • l l l e r a > ( i e u n a r e a l c é f l l l l a 

estimada dicha mitad en 77.0Ü0 mrs. , ¡ , b r a , , a P« r ü - F o , i P c V *» 7 fy M a r ? ° 

nio y 20 de Jul io de 1869 prescribiendo 

la revisión de las cargas de justicia, los 

documentos que han de acompañar los 

interesados y la forma en que ha de ve-

rif icarse: 

Vista la orden de A . S . el Regente 

del Reino de 25 de Agosto de 1870 

disponiendo, entre otras cosas, que para 

fijar la renla que haya de reconocerse á 

los partícipes de alcabalas sirva de tipo 

el resultado de la liquidación formada 

en 1851 por la suprimida Dirección de 

„ , , , Contribuciones indirectas: 
Vista la copia original de la escritura 

de venta otorgada en Cádiz á 24 de D i - ' Considerando <1™ los documentos pre-

806 ante el Escribano Don' 9 e n l a , l o s e " e s l e P^ Don 

Salvador Pulciani, como sucesor eu los 

de 1614, confirmando al Conde de Ca -

ñete y sus sucesores en la propiedad y 

posesion de las alcabalas, i medios por 

100, servicio ordinario y extraordinario 

v 15 al millar de la citada vi l la: 

cuyo principal, á razón de 10.000 el 

mil lar, ascendía á 770 .000 m r s . , ios 

cuales entregaría el Conde en las arcas 

del Tesoro público; pactándose, por últ i-

mo, que desempeñada que fuese por el 

Conde la mitad del situado, se despa-

charía á favor del mismo la oportuna 

carta de venta v privi legio: que en i t iemble de 

cumplimiento de dicho contrato, v de i J o ! Í ¿ Ba í le la, de la que resul la que en 

conformidad con la vi l la, hizo entrega el i los autos de concurso de I). Francisco ; b r e c h o , de su padre del mismo nombro, 

C o n d e d e l o s 7 7 0 . 0 0 0 m r s . e n l a T e s o - ! José Vil lavicencio, Conde de Cañete, son suficientes para acredílar que las al-

reria general, y consumió los 1 54 . 000 | seguidos ante el Juez civi l de aquella * C ! , b a , i V S ' 4 "«I 1*» P o r , 0 0 ' s e r v i c i n or" 
1 ciudad, se mandaron sacar á subasta los d i l l a r i o * extraordinario y 15 ai millar 

de la vi l la de las Cabezas de San Juan 
mrs. de los situados de juros, declaran-

do que parle de dicho consumo, ó sea 

de 57 .500 mrs. lo hacia para que el 

vínculo y mayorazgo fundado por Fran-

cisco Gaudier, de que era poseedor el 

Conde, quedase subrogado por igual su-

ma en dicha renta; y que en su vista se 

expidió la carta de privi legio que viene 

relacionándose, por la que le fueron ven-

didos los expresados 154 .000 m r s . d e 

renta que pagaba la v i l la por el situado 

de sus alcabalas, para que de ellos go-

zara el Coude 37 .000 mrs. , corno po-

seedor del citado vínculo y mayorazgo, 

desde el día l . ° d e Setiembre de 1692, 

y los restantes 116.500 como de su ex-

clusiva pertenencia desde I.* de Set iem-

bre de 1693: 

Vista otra certificación expedida en 

igual forma que la anterior por el A r ch i -

vero de Simancas en 25 de Jul io de 

1870, literal del privilegio librado por 

D. Carlos II v los de su Consejo y Con-

biene's del mismo para pago de sus aeree-
dores, rematándose en favor de D . Sal- ¡ í , , e r o n e , i a Í é n a d ü S ( l e Corona á titulo 

vador Pulciani los derechos señoriales - o n e r o s ü : , 

jurisdiccionales de la vil la de las Cabe- Considerando que la renta asignada 

zas de San Juan, Con los bienes, rentas e n l o s presupuestos al inlefesado por su 

y derechos que le pertenecían, inclnyén- • participación en los enunciados derechos 

duse en estos los 4 medios por 100, es lá misma que aparece en la relación 

servicio ordinario y extraordinario, l a al ''"i mada en Í855 por la suprimida Di-

uiil lar y alcabalas de l a misma, eu pre- ' < e c c i o n ( l e Contribuciones indirectas, 

ció de 546 .000 rs., que fué entregado á , Considerando que no habiéndose líe-

los acreedores del concurso; y aprobado j vuelto por el Bstado el p r e c i o de egre-

el remate por el Supremo Consejo de j sion de los derechos á que se contrae 

Casti l la, se expidió por este real prov i- ¡ este expediente, es incuestionable el que 

sion en 14 de Noviembre de 1805 aulo- ' tiene el partícipe al disfrute de la renla 

rizando al Regente de la Audiencia de. J expresada, con arreglo á las disputo'"' 

Sevilla para que dispusiese el olorga- oes vigentes; 

miente de esta escritura, como asi se j He resuello, d e c o n f o r m i d a d c o n los 

ejecutó por el expresarlo Juez comisio- i dictámenes que acerca del particular lian 

nado al efecto: ¡ emitido la Sección de Hacienda V <1« 

Vista la liquidación formada por la Ultramar del Consejo de.EsUduy e s a 

Administración de Hacienda pública de Dirección, confirmar el acuerdo <ie Ia 

Sevil la, de la cual consta que corres- J imia de la Deuda fuiWica, por ei qu« 



se declara subsistente la carga de justi-

cia de que se trata. 

Lo comunico á V . [. para su inteli-

gencia V efectos correspondientes. Dios 

guarde á V. I. muchos aflús Madrid 9 

de Marzo do 1871 . = M o r e l . 

Sr. Director general Presidente de la 

Junta de la Deuda pública. 

(.Gaceta nóm. 80.) 

TRIBUNAL SUPREMO . 

SALA C U A R T A . 

El) la vil la y corle de Madrid, á 50 

de Enero de 1871, en el pleito conleti-

cioso-administrativo que ante Nos pende 

en primera y única instancia eutre el 

Licenciado D. Paulo López Higuera, y 

últimamente D. Nicolás Maria Rivero, 

en representación de D. José Domenech 

y Taberner, demandante, y el Ministerio 

fiscal, en nombre de la Administración 

del Estado, demandada, sobre validez 

de la subasta para la provision en la Pe-

nínsula de tabaco Virginia y Kentuky de 

los Estados-Unidos. 

Resultando que en la Gacela oficial 

del 5 de Setiembre de 1868 se insertó el 

pliego de condiciones para la adquisición 

por el Estado de 19.811.700 Ki logra-

mos de tabaco procedente de Virginia y 

Kenluky por medio de subasta pública, 

consignándose, entre otras condioiones, 

la 29 por la que se establecía que el M i -

nistro de Hacienda remitiría á la Direc-

ción de Rentas Estancadas en un pliego 

cerrado el Upo del precio máximo que 

por cada quintal abonaría la Hacienda, 

cuyo tipo seria base de la subasta, 

abriéndose y publicándose dicho pliego 

en e¡ aelo de esta después de abiertos y 

publicados los que contuvieran las pro-

posiciones, de los licitadores: que llegado 

el dia 50 de Noviembre de 1868, fijado 

para la subasta, se verificó esta, y fue-

ron abiertos los pliegos de los licitadores 

resultando haberse hecho lies proposi-

ciones, enlre las cuales era de tipo más 

beneficioso la hecha por I). José Br i -

huega á nombre de I). José Domenech, 

que ofrecía suministrar á la Administra-

ción cada kilogramo de tabaco al precio 

de 454 milésimas de escudo: que prece-

diéndose á continuación á la apertura 

del pliego del Ministro de Hacienda, re-

sultó de su publicación que en esta se 

expresaba lo siguienle:«El precio máxi-

mo que la Hacienda seflala» para cada 

kilógramo de tabaco bajo las condiciones 

publicadas» en la (lácela del dia 5 de 

Setiembre último es el de 16 escudos 

500 milésimas de escudo;» expresando 

en aquel acto el Director de Estancadas, 

Presidente de la subasta, que había 

equivocación eu dicho pliego, nacida de 

que según la condicion 29 se exigía que 

la expresión del precio máximo tuese 

por quintal, y en el modelo de proposi-

ción se expresaba que la oferta era por 

kilogramos, siendo su mente que la can-

tidad fijada en el pliego cuno tipo debía 

ser la de 16 escudos y 500 milésimas el 

quintal; manifestando á continuación I) 

José Rrihuega, como apoderado de Do-

menech, que siendo la más bonelicíosa su 

proposicion con arreglo al pliego de con-

diciones que había servido de base para 

la subasta, esperaba su aprobación y se 

obligaba al cumplimiento con sujeción á 

aquella, dejando en garantía el documento 

de depósito; y habiendo pretendido en va-

rias solicitudes ante la Dirección de Es -

tancadas que se ie considerase como el l i -

diador que había hecho proposiciones que 

mas bonificaban el lípo marcado, emitie-

ron dictamen la Asesoría general del Mi-

nisterio de Hacienda en 2 de Diciembre 

de 1868, y la Sección de Hacienda del 

Consejo de lisiado en 7 de mismo mes, 

proponiendo que se dejase sin efecto la 

subasta, verificándose una nueva; ha-

biéndose dictado en su consecuencia la 

orden del Gobierno Provisional comuni-

cada por el Ministerio de Hacienda en 9 

de Diciembre de 1868, por la que con-

siderando que de las tres proposiciones 

presentadas ninguna so hallaba dentro 

del tipo que correspondía á cada ki lo-

gramo, dado el precio del quintal que 

eu el pliego cerrado equivocadamente se 

asignó al kilogramo, y que en esla clase 

de contratos es requisito indispensable 

el consentimiento respecto del precio y 

del artículo, no existiendo por parte de 

la Administración puesto que procedía de 

un error manifiesto que por sí sólo cous-

l i luyó un caso de nulidad, se dispuso 

quedase sin efecto la citada subasta de 

50 de Noviembre, mandándose .celebrar 

olra nueva bajo ¡guales condiciones, re-

duciéndose el término de sus anuncios á 

l o dias cuando ménos: 

Resultando que el Licenciado D. Paulo 

López Higuera, en representación de Don 

José Domenech y Taberner,"interpuso 

demanda ante este Supremo Tribunal 

solicitando la declaración de uulidad de la 

cilada resolución, y la validez y subsis-

tencia de la subasta celebrada en 50 de 

Noviembre con la adjudicación á su fa-

vor del servicio á que se referia, cuya 

solicitud extendió en su escrito de am-

pliación de la demanda á nueva preten-

sión; pidiendo asimismo la declaración 

de nulidad de cnanlo se ha hecho con 

posterioridad á la interposición de la 

demanda, ó cuando á ello no hubiese 

lugar, al abono de la indemnización cor-

respondiente , fundándose en sus tres 

escritos do demanda de ampliación V de 

réplica, enlre otros razonamientos, en 

que la manifestación hecha por la Direc-

ción de Rentas en el acto de la subasta 

no podía producir efecto legal, remitién-

dose á un acto personal del Ministro, por 

carecer aquella de facultades para la in-

terpretación ó explicación que hizo, y 

que aun no siendo así no producirla efecto 

alguno legal, puesto que resulta que la 

proposicion del demandante se hallaba 

dentro del tipo fijado por el Ministro de 

Hacienda; en que, estipulado eu el pliego 

de condiciones que en este caso sólo po-

dría consultarse al Ministro la aprobación 

de la subasta y adjudicación del servicio, 

no podía denegarse dicha consulla y 

aprobación sin faltarse abiertamente á 

dichas condiciones, y en que no puede 

suponerse que con la equivocación del 

pliego falla el consentimiento en cuanto 

al precio del contrato, puesto que este 

consentimiento no se deriva de aquella 

equivocación sino del que señala el l ic i -

ladür más ventajoso, siempre que esté 

dentro del limite que aquel establece; 

Resultando que presentada la anterior 

demanda y sustituido el poder en el L i -

cenciado I). Emilio Cánovas del Castillo, 

interpuso esle con fecha 25 de Marzo de 

1869 articulo de prévío y especial pro-

nunoiíiuiienlo, con la pretensión de que 

se suspendiera la óiden de 19 de Di-

ciembre anterior, por la que se adjudicó 

el servicio del tabaco á I). Juan Ver-

hvdem por un aflo, fundándose en que 

reclamada la disposición gubernativa que 

dejó sin efecto la anterior subasta no po-

día resolver el Ministerio de Hacienda; 

en que uo debía aquietarle la idea de la 

indemnización, tratándose de la validez 

de un aclo que se ha declarado nulo; en 

que la índole del servicio no exigía pe-

rentoriedad eu el hecho de haber ofre-

cido su continuación con rebaja del pre-

cio, y en que ejerciéndose jurisdicción 

propia por esle Supremo Tribunal com-

petía al mismo acordar la referida sus-

pensión, sustiluyéudose nuevaineute el 

poder en el Licenciado D. Paulo López 

Higuera, oyéndose al Ministerio fiscal, 

que se opuso con extensas razones á la 

suspeusiou solicitada, y resolviéndose 

por providencia de 20 de Mayo de 1869 

no haber lugar á la misma, fundada en 

que la suspensión de las disposiciones 

reclamables en vía contenciosa es un 

aclo propio de la Administración activa, 

que uo se somete á la apreciación del 

Tribunal, y en que la jurisdicción que 

ejerce en lo administrativo es excepcio-

nal, no pudiendo extenderse siuo á lo que 

especialmente le está atribuido: 

Resultando que en 28 de Diciembre del 

mismo aflo de 1868, en que debía verifi-

carse la segunda subasta, abierto el pliego 

en que se (¡jó el precio tipo que la Ha -

cienda abonaría porcada quintal, ó cada 

kilogramo, apareció ser el do 59 es-

cudos 122 milésimas por quintal mé-

trico (100 kilogramos), ó sean 591 mi-

lésimas de escudo por cada kilogramo: 

Resultando que emplazado el Ministe-

rio fiscal, en representación de la Admi -

nistración del Estado en lo concerniente 

á la demanda y ampliación de la misma 

contra la orden reclamada de 9 de Di-

ciembre de 1868, contestó solicitando 

su confirmación y la absolución de aque-

lla, fundándose, enlre oirás varías razo-

nes, en que habiéndose fijado por el pl ie-

go de condiciones que en el cercado por 

el Ministerio de Hacienda so había de 

fijar la baso por quintales, al hacerse 

por kilogramos se falló á una de las con-

diciones necesarias establecidas para la 

celebración de la subasta, siendo patente 

la nulidad de esla y contraría á las pres-

cripciones establecidas la pretensión del 

demandante de que se declare la validez 

y subsistencia da dicho acto; en que sí 

se examina la cláusula 29 del pliego de 

condiciones, y se concuerda con el pliego 

cerrado del Ministerio, se ve que más 

que una equivocación resulta una omi -

sion, pues que por aquella se fija la uni-

dad por quintales por parle del Ministro, 

y por el modelo de proposiciones se esta-

blece la unidad kilográmica por parle de 

los licitadores, explicándose asi que ten-

ga que sobreentenderse la frase, «por 

quintales,» resultando por lo lanío que 

la proposicion hecha por el demandante 

excede del tipo máximo señalado por el 

Gobierno, por ló que no puede adjudi-

cársele el servicio como pretende; y que 

aun cuando la Administración se hubiese 

equivocado sustituyendo kilógramo por 

quintal no puede adjudicarse un servicio 

contratado en una subasta nula, resul-

tando que el precio lijado por la Admi-

nistración seria el de 165 rs. á todas lu-

ces equivocado, lo que demuestra que el 

error ó equivocación ha sido tan notorio 

y evidente como el demandante exige 

para producir el electo de la nulidad: 

Vistos, siendo Ponente el Magistrado 

1) Buenaventura Al varado: 

Considerando que en las subastas por 

pliegos cerrados como en las demás for-

mas de otorgar los contratos consensúa-

les, el error esencial manifiesto en la 

designación del precio es causa de nuli-

dad por que implica la falla del necesa-

rio consentimiento: 

Considerando que en la subasta de 

que se trata es evidentemente esencial el 

error padecido al fijar el precio tipo en 

el pliego cerrado del Gobierno, ya se 



aliénela á que sin explicación alguna se 

usó de la unidad kilogramo en vez de la 

del quinlal, prevenida en el núm. 29 del 

pliego de condiciones; ya á que se fijó al 

kilogramo el precio enormemente des-

proporcionado de 16 escudos oOO mi lé -

simas, que resulta ser más de 40 veces 

mayor que el señalado despues en el 

mismo pliego del Gobierno para la se-

gunda subasta: 

Considerando que aun admitido que el 

error esté en usar de la unidad ki lográmica 

en lugar de la del quintal, si se subdí-

vide la indicada cantidad fijada como 

tipo en los 100 kilogramos que compo-

nen el quinlal métrico resultaría cada 

kilogramo á 165 milésimas de escudo 

v estaría la proposición del demandante 

de 434 milésimas fuera de la designación 

de aquel precio máximo señalado: 

Y considerando, en cuanto á la i n -

demniza oion de perjuicios que subsidia-

riamente se pretende en la demanda, que 

no se ha solicitado ni resuello nada sobre 

este punto en la vía gubernativa, sin lo 

cual no es procedente la vía contenciosa; 

Fallamos: que debe HIS absolver Y ab-

solvemos á la Administración de la de-

manda entablada por f). José Domenech 

y Taberner contra la órden del Gobierno 

Provisional de 9 de Diciembre de 1868, 

la que dejamos firme y subsistente: 

As i por esta nuestra sentencia, que se 

publicará en la («aceta oficial y se inser-

tará en la ('oleccion legislativa, sacán-

dose al efeclo las copias necesarias y 

deyolviéndese el expediente gubernativo 

al .Miuisterio de Hacienda con la cer l í t i -

cacion correspondiente, lo pronunciamos, 

mandamos y firmamos.^Mauricio Ga r -

cía .^Grego r i o Juez Sarmiento. = J ó s é 

María Herreros de Tejado. = Luciano 

Bast ida.=Juan Jimenez Cuenca .= lgna-

cio Vieites. 

Publicación . = L e i d a y publicada fué 

la precedente sentencia por e| E x m o . S r . 

D . Mauricio (Jarcia Gallo, Presidente 

de la Sala primera del Tr ibunal Su-

premo, por enfermedad del Exento. S r . 

Magistrado Ponente I). Buenaventura 

A l va ra do, celebrando audiencia pública 

la Sala cuarta en el dia de hoy, de que 

certifico como Secretario Relator en Ma-

drid á 30 de Enero de 1871 ^ L i c e n -

ciado Feliciano López. 

dispuesto que todos los propietarios y 

colonos de fincas rústicas y urbanas ex is-

tentes en el término jurisdiccional de 

este distrito presenten relaciones juradas 

por duplicado y en papel de hilo en tér-

mino de 15 días a! Sr. Alcalde de la 

misma, pues pasado este plazo no se 

oirá redamación de agravio. 

Lara de los Infantes 18 de Marzo 

da 1871 , = A n d r e s Serrano. 

Alcaldía constitucional de Espinosa de 

los Monteros. 

Estándose ocupando la Junta pericial 

de este distrito municipal en la rectifi-

cación del amil laramiento de la riqueza 

que ha de servir de base-para reformar 

el reparto de la Contribución territorial 

correspondiente al año económico de 

1871 á 1872, se previene á los contri-

buvenles comprendidos en él que en el 

término de 15 (lias presenten en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento una rela-

ción por duplicado de la alteración que 

haya tenido su riqueza para proceder 

con entera legalidad en el expresado re-

parto, debiendo hacer constar al mismo 

tiempo legalmente haber satisfecho los 

derechos del Registro de la propiedad, 

según eslá mandado en órden circular 

de 16 de Abr i l de 1861 V disposiciones 

posteriores, y en el concepto de que pa-

sado dicho término no se admitirá recla-

mación alguna. 

Espinosa de los Monteros 18 de 

Marzo de 1871 , = E I Alcalde 2.°, Pedro 

A basca!. 

Anuncios oficiales. 

dentro de lo que resta del presente mes, 

quien se la dará como correspouda. 

Puentedura 19 de Marzo de 1871 

El Juez municipal, Luis González. 

Distrito municipal de Santivañez 

Zarzaguda. 

Se halla vacante la Secretaría de 

Ayuntamiento de esta v i l la , dolada con 

el sueldo anual de 375 pesetas. Los as-

pirantes á ella dir igirán sus solicitudes 

al Alcalde presidente en el término de 

un mes. 

Santivañez Zarzaguda 19 de Marzo 

de 1 8 7 1 . — E l Alcalde, Eustaquio Gon -

zález . 

Ayuntamiento constitucional de Lerríia. 

E l Ayuntamiento que presido ha acor-

dado la inclusión en el alistamiento de 

este distrito muulcipal del mozo huérfano 

Fulgencio Martín y Adr ián, de oficio ta-

chuelero, que en compañía de su hermano 

Francisco anda por loa pueblos de la 

Sierra; y á fin de que l leguaa su noticia 
: y pueda reclamar en su caso, se inserta 

en el Boletín oficial de la provincia. 

Lerma Marzo 19 de 1 8 7 l . = E l Ke-

A yuntamiento constitucional de Villaveta. 

Se halla vacante la plaza de Secreta-

rio del Ayuntamiento de Vi l laveta, dola-

da con ciento cincuenta pesetas anuales. 

Los aspiranles á dicha plaza dir igirán 

sus solicitudes al presidente del Ayunta-

miento en el término de quince (lias á 

contar desde su inserción en el Boletín 

oficial de la provincia. 

Vi l laveta 20 de Marzo .le 1871 . = E I 

Alcalde 1." presidente del Ayuntamiento, 

José R ico. 

Anuncios particulares. 

Venta de casas y tierras. 

A voluntad de su dueño se vende una 
casa sita en Burgos, calle de Fernán-
Gonzalez núm. 21; varias casas y tierras 
en Cabía y tierras en Arlanzon, Olmos, 
Cayuela, Santa Cruz de Juarros y Villa— 
n'ui'va de las Carretas. 

E l remate lendrá lugar en la Notaría 
de D. Jacinto Ceano Vivas, Plaza mayor 
núm. 2, el día 5 de Abr i l próximo, á las 
once de $u mañana. 1 — 2 

gidor Alcalde en cargos, 

Saínz y Los lau. 

llamón 

A L O S E N F E R M O S D E L A V I STA . 

Don Pablo A ¡varado, Oculista, con 
residencia fija en Valladolid, participa á 
¡os enfer mos de ta provincia de Burgos 
que deseen consultar, y á los ciegos de 
Cataratas que quieran operarse, que no 
fallará un solo dia de la Capital. 

Vive en Val ladol id, calle de Santiago 
¡ núm. 21 , piso principal. 3 — 2 0 

Alcaldía popular de Jurisdicción de Lara. 

n .•„,. , . i , Juzqado municipal de Puentedura. Debiendo ocuparse la Junta pericial " ' 

de este Distrito municipal en ¡a recl i l i - ! Se halla vacante la plaza de Secreta-

caciondel amil laramiento de riqueza que | i io.de « t e Juzgado municipal. Las per.-

ha de servir de base para la derrama de ! sonas que desen obtenerla y que se ha-

la contribución territorial correspondiente i lien adornadas de los requisitos legales 

al año económico de 1871 á 1872, he | pueden acudir á el S r . Juez municipal 

D E P O S I T O DE SANGUIJUELAS 

calle de Huerto del Rey, núm. 7.-—BURGO; 

El dueño del acreditado depósito de 
Sanguijuelas que se hallaba establecido 
en la calle de Canlarranas, se ha trasla-
dado á la de Huerto del Rey, núm 7 
pral. derecha; y habiendo recibido una 
gran cantidad de ellas, y que procurará 
tener constantemente, las ofrece al pij. 
blico con la considerable rebaja que se 
verá por los precios siguientes: 

Reales. 

Las de real y medio ó sea 18 
reales docena, á 9 

Las de real ó sea doce reales 
docena, á fi 

NOTA. A l por mayor, establecimien-
tos tle Beneficencia y Corporaciones, se 
les hará una gran rebaja de los precios 
anteriores. 4—8 

Los mozos que habiendo cumplido 22 
años de edad quieran seguir la suerte de 
soldados como sustitutos en la quinta del 
presente año, pueden personarse para 
tratar del ajuste en casa de 1). Maleo 
Vidiella Café de las ocho puertas. 

3 - 8 

Molino en renta. 

Quien quisiere tomar en renta un 
molino harinero de cuatro paradas, 
situado sobre las aguas del Rio Pisuerga 
V términos de Cas lr i l lo , puede hacer 
proposiciones por el tiempo y renta que 
desee adquir i r le, antes del dia l . ' d c 
Abr i l próximo, que empezará el arriendo, 
dirigiéndose á su dueño D . Agapílo Gil 
Manrique, vecino de Vil ladiego. 

6 - 8 

AVISO Á LOS ARTISTAS. 

En Burgos calle del Cid, n.° 6, 

Comercio de la viuda de D. Eme-
terio Cecilia encontrarán los ar-
tistas un completo surtido de 
herramientas para sus respecti-
vos oficios, de las mejores fá-
bricas de Inglaterra, sierras y 
limas de todas clases, cuchillería, 
navajas y tijeras, herraje y cla-
bazon, picaportes de varias cla-
ses, llaves de metal para cubas, 
batería de cocina, planchas eco-
nómicas, ollas y palas de hierro, 
hevillas es tañadas , crisoles de 
lápiz y otros artículos pertene-
cientes al ramo de quincalla. 

9—16 

A L M A C E N E S D E F E R R E T E R I A 
en la Plazuela del Arzobispo. 

Gran surtido de hierros, aceros y her-
ramientas para toda clase de oficios, 
clavos, tachuelas, puntas de París, her-
rajes para puertas y ventanas, palas de 
hierro, picachones, cestos ó colonos ? 
cuantos objetos comprende el articulo de 
ferretería. — Camas de hierro, acero y 
latón. — Batería de cocina estañada, 
y con baño de porcelana, cartuchos 
«Lefaucheus» tacos, cápsulas para^re-
volver etc; etc; etc. - 1 2 -

IMPRENTA OK LA DIPUTACIÓN wov iRC i J i . 


